
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2016-00464 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo C.S. 
Instancia: Única 

 
El Despacho se abstiene de dar trámite a la renuncia al poder presentada por el Dr. 
FRANCISCO ANTONIO GUZMAN RAMIREZ, como quiera que no se acreditó el envío 
al poderdante de la comunicación en tal sentido, como lo ordena el inciso cuarto del 
art. 76 del CGP. 
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